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INFORME SOBRE EL VIAJE DEL SUBCOMITÉ DE RELACIONES

TRANSATLÁNTICAS, DE LA ASAMBLEA PARLAMENTARIA DE LA

OTAN A DINAMARCA Y GROENLANDIA

(9-13 de septiembre de 2013)

Dña. Beatriz Rodríguez-Salmones Cabeza

Presidenta de la Delegación Española

Asamblea Parlamentaria de la OTAN

1. Once miembros de la Delegación de la Asamblea Parlamentaria de la OTAN hemos

viajado a Dinamarca y Groenlandia para trabajar sobre la cuestión de la seguridad en el

Atlántico Norte y el papel que debe hacer la OTAN en las nuevas circunstancias, en una

zona que supone un 10% de la superficie mundial.

Los países representados han sido: Bélgica, Dinamarca, Estonia, Francia, Alemania, Italia,

España y el Reino Unido. Se adjunta relación de asistentes
i

El país anfitrión ha sido Dinamarca que a su vez ha facilitado la visita a la Base Aérea

Americana de Thule en el territorio autónomo danés de Groenlandia (se adjuntan

programasii).

2. Los interlocutores para los representantes de la Asamblea Parlamentaria de la OTAN han

sido

 El gobierno de Dinamarca y, en concreto, su Ministerio de Defensa y sus expertos del

Centro de Estudios Militaresiii.

 Los representantes de Groenlandia y, en concreto, la primera ministra de

Groenlandia Aleqa Hammond. Además de los miembros del Parlamento y de los

Representantes del Consejo Circumpolar Inuit

 Las autoridades americanas de la Base Aérea de Thule en el norte de Groenlandia.
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3. Las cuestiones que se han planteado están relacionadas con el gran cambio que supone

el deshielo en el Árticoiv:

1. Conlleva la posibilidad de realizar tráfico marítimo acortando de forma muy

significativa los tiempos de tránsitov.

2. Conlleva la posibilidad de extracción de metales preciosos y metales raros.

3. Conlleva asimismo la posibilidad de explotación de grandes reservas de petróleo y de

gasvi.

Todo ello va a suponer una transformación mundial en un plazo hasta ahora

imprevisible pero no más allá de 30 años.

4. El marco político y legal frente a un tópico extendido de qué es un marco impreciso

existe muy claramente una autoridad legal que es la ONU con la Convención sobre la

Ley del Mar (UNCLOS) en vigor desde 1994, no ratificada por los Estados Unidos, pero

respetada por todosvii y un marco político establecido en septiembre de 1996viii, el

Consejo del Ártico al que pertenecen Canadá, Dinamarca (con Groenlandia y las Islas

Feroe), Finlandia, Islandia, Noruega, Rusia, Suecia y Estados Unidos. También unas

organizaciones de pueblos indígenas tienen el estatuto de participante permanente.

Han sido admitidos como observadores del Consejo Ártico: Francia, Alemania, Holanda,

Polonia, España y el Reino Unido. En este momento aspiran a pertenecer los países

asiáticos, que tienen gran interés por la región y la Unión Europea. Hay resistencia,

interior y exterior, a dar ningún tipo de participación a la OTANix.

Desde 2008, con la declaración de Ilulisat se han reducido a cinco, “Artic 5” los países

que realmente se ocupan de los retos tanto militares como no militares.

5. En el transcurso del viaje y en las diferentes reuniones no se ha planteado directamente

el papel a jugar por la OTAN en el Ártico. Si se ha recabado por parte de los

participantes parlamentarios la opinión de las diferentes autoridades.
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Parece que hay un acuerdo básico en que, de momento, la OTAN no debe tener

presencia activa el Ártico. Los documentos adjuntos número 12 y 13 recogen los dos

posibles escenariosx.

No es una materia que suscite unanimidad. Noruega, por ejemplo, desea y plantea una

mayor presencia de la Alianza Atlántica que no conlleve militarización y que pueda

convertirse en un foro de diálogo con Rusia. Señalamos la importancia de un país de la

potencia de Noruega.

Estados Unidos, que mantiene, en reducido, una importante base aérea que tuvo gran

valor estratégico durante la Guerra Fría, tampoco desea mayor participación de la

OTAN.

La próxima reunión plenaria de la Asamblea Parlamentaria de la OTAN en el mes de

octubre en Dubrovnik, estudiará un documento sobre esa materia que aún no está

concluido. (Haremos llegar este documento a la Cámara después de su aprobación)

Creemos que sería conveniente crear un sistema de seguimiento periódico de esta

materia en el ámbito de las Comisiones de Exteriores y de Defensa.

NOTA. Señalamos la eficacia y la amabilidad del Embajador Diego Ortiz Lovelace que conoce estas

cuestiones perfectamente. En la próxima semana repetirá con un grupo importante de embajadores el

viaje que los parlamentarios hemos realizado y del que damos cuenta en este documento.
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i
Documento 1.

ii
Documento 2

iii
Documentos 3 y 4

iv
Documentos 5 y 6

v
Documento 7

vi
Documento 8

vii
Documento 9

viii
Documento 10

ix
Documento 10

x
Documentos 12 y 13
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DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Documento 1. Relación de Asistentes

Documento 2. Programa

Documento 3. Dinamarca / defensa / Ártico

Documento 4. Los desafíos ante el deshielo

Documento 5. La navegación

Documento 6. Gas y petróleo

Documento 7. La convención de la ONU (UNCLOS)

Documento 8. El Consejo del Ártico

Documento 9. Conflictos territoriales

Documento 10. Escenarios OTAN


